
ANÁLISIS LEY 
DE INGRESOS
2026
Municipio de Corregidora



INGRESOS TOTALES DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO

PROPUESTA

Proyecto de Ley 2026:
$2,000 Millones de 

Pesos

OBSERVACIÓN

Ingresos históricos:
2023: $1,996 Millones de Pesos
2024: $2,076 Millones de Pesos
2025: $2,200 Millones de Pesos*

2026 : $2,350 Millones de Pesos*

*Estimado

La propuesta de Ley de Ingresos no 
corresponde a la realidad financiera del 

municipio.



AHORROS, SUBEJERCICIOS O 
“GUARDADITO”

SUBEJERCICIOS REPORTADOS
“Ahorros”

2023: $348 Millones de Pesos
2024: $-32 Millones de Pesos

2025: ¿?

OBSERVACIÓN

El municipio no ejerce 
completamente su presupuesto, 

manteniendo “guardaditos” 
anuales elevados.

Antes de pedir más dinero a la ciudadanía, el 
municipio debe explicar por qué no usa el 

dinero que ya tiene.



AHORROS, SUBEJERCICIOS O 
“GUARDADITO”

Después de 10 años como 
diputado, el que no ha 

entendido qué es un ahorro 
o un subejercicio es 

Gerardo Ángeles Herrera.



AHORROS, SUBEJERCICIOS O 
“GUARDADITO”



AHORROS, SUBEJERCICIOS O 
“GUARDADITO”

Artículo 2.- […]
LII. Subejercicio de gasto: las 

disponibilidades presupuestarias que 
resultan, con base en el calendario de 

presupuesto, sin cumplir las metas 
contenidas en los programas o sin contar 

con el compromiso formal de su ejecución;

“Se habla de un subejercicio cuando alguna 
entidad pública no ha gastado lo

que tenía autorizado para gastar en un 
ejercicio fiscal.”



IMPUESTO SOBRE TRASLADO DE DOMINIO

PROPUESTA MUNICIPIO

Se otorga una deducción en la base 
gravable del ISTD para viviendas de 

interés social y popular por:

 $681,386.00 (primera adquisición)

Se consideran:
Vivienda de interés social:  ≤ $908,514.00
Vivienda de interés popular: valor total ≤ $1,362,771.00

PROPUESTA 4T

• Inmuebles de interés social y 
popular con valor de hasta 1.5 

millones de pesos no pagan 
traslado de dominio.

•  Y aquellos con valor de hasta 
3 millones de pesos pagan 

impuesto por el excedente de 
1.5 millones de pesos. 



DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
(DAP)

PROPUESTA

La Ley incorpora una fórmula para 
calcular el DAP, que no se respeta.

OBSERVACIÓN

El cobro sigue siendo un porcentaje 
del 8% sobre el consumo, lo cual ya 
fue declarado inconstitucional por 

la SCJN.

$127.02 → 8% = $10.16



CONDONACIONES Y EXENCIONES 
DE CONTRIBUCIONES

PROPUESTA

Faculta al Secretario de Tesorería y 
Finanzas a: Condonar, Eximir u 

otorgar estímulos Contribuciones

OBSERVACIÓN

El Art. 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 

Mexicanos:

“Quedan prohibidos (…) las 
condonaciones de impuestos y 
las exenciones de impuestos...”

“La propuesta viola el artículo 28 de la 
Constitución al permitir condonaciones y 

exenciones.”



DELEGACIÓN INDEBIDA DE FACULTADES

PROPUESTA

Faculta al Secretario de Tesorería y 
Finanzas para modificar o eliminar 
los 24 incentivos fiscales que sean 

aprobados por la Legislatura.

OBSERVACIÓN

Es ilegal: 
Un funcionario municipal no 

puede modificar ni eliminar lo 
aprobado por la Legislatura del 

Estado.

“No puede ejercer funciones legislativas”



CONTRADICCIÓN EN EL INCREMENTO DEL 
PREDIAL

ARTÍCULO TRANSITORIO

Artículo Decimosexto. 
Para el ejercicio fiscal 2026, el 

importe del Impuesto Predial por 
bimestre no tendrá incremento... 

Se exceptúan del presente artículo 
aquellos supuestos que 

contemplen las disposiciones 
generales de la presente Ley.

DISPOSICIONES GENERALES Y ESTÍMULOS 
FISCALES

Artículo 50: 
25. Para el ejercicio fiscal 2026, el 
Impuesto Predial a pagar, será el 
importe que resulte de aplicar los 
valores de suelo y construcción y 

las tarifas progresivas previstas en 
el artículo 14 de la presente Ley; 



CONDONACIONES Y EXENCIONES A 
SECTORES ESPECÍFICOS

PROPUESTA MUNICIPIO

Se prevén condonaciones o 
exenciones para:

• Instituciones sin fines de lucro
• Personas afectadas por lluvias

• Otros grupos específicos 
beneficiarios

PROPUESTA 4T

En lugar de otorgar 
condonaciones o exenciones 

(prohibidas por el Art. 28 
Constitucional):

 Reformar la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos, para dar 
“Ayudas Sociales” a estos sectores 
para que paguen sus impuestos.

Apoyar sí, condonar no. Ayudar sin violar la Constitución.



CANCELACIÓN DE ADEUDOS FISCALES

PROPUESTA

Faculta a las autoridades fiscales 
municipales a cancelar adeudos 

fiscales cuando exista:

Imposibilidad de cobro, por cambio 
de situación jurídica del sujeto 

pasivo o del objeto generador de la 
contribución

OBSERVACIÓN

Cancelación de adeudos fiscales: 
ambigua, imprecisa y 

discrecional:

Personas Morales

• Cambio de 
denominación

• Cambio de socios
• Cambio de domicilio
• Modificación de 

estatutos
• Etc.

Personas Físicas

• Cambio de domicilio
• Cambio de estado 

civil
• Cambio de 

identidad o género
• Mayoría de edad
• Cambio de apellidos
• Etc.El criterio es peligrosamente discrecional y permitiría 

cancelar adeudos de manera injustificada.
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